
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DEL NIÑO 

Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY Y PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARIA 

DE DERECHOS HUMANOS PARA EL PASADO RECIENTE

En la ciudad de Montevideo, el día......  de...... de dos mil ..................  comparecen POR

UNA PARTE: el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (en adelante INAU), 

representado en este acto por su Presidenta, Dra. Claudia Romero y el Magister Mauricio 

Fuentes, en su calidad de Director del Instituto, constituyendo domicilio a estos efectos en la 

calle Piedras N° 482 de esta ciudad; Y POR OTRA PARTE: Presidencia de la República y 

Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (en adelante SDHPR), 

debidamente representada en este acto por el Sr. Prosecretario de la Presidencia de la 

República, Dr. Jorge Díaz constituyendo domicilio en Plaza Independencia N° 710; 

convienen en celebrar el presente convenio, sujeto a las estipulaciones que se establecen a 

continuación:

PRIMERO: ANTECEDENTES

I) Que por el artículo 1o de la Ley N° 15.977, de fecha 14 de setiembre de 1988, se creó el 

Instituto Nacional del Menor como servicio descentralizado, con personería jurídica y 

domicilio legal en Montevideo, que sucedió al Consejo del Niño. A partir de la entrada en 

vigencia del Código de la Niñez y de la Adolescencia, aprobado por la Ley N° 17.823 de 7 

de setiembre de 2004, el Instituto Nacional del Menor pasó a denominarse "Instituto del Niño 

y Adolescente del Uruguay" (INAU), manteniendo su carácter de servicio descentralizado a 

todos sus efectos y competencias.



II) El INAU tiene por objeto garantizar y promover el ejercicio efectivo de los derechos de 

todos los niños, niñas y adolescentes del Uruguay, como corresponde a su calidad de 

sujetos de derecho. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 68 del Código 

de la Niñez y de la Adolescencia aprobado por Ley N° 17.823 de 7 de setiembre de 2004, 

el INAU es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, 

y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes 

del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las formas 

de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, 

proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados a la 

atención de los niños, niñas y adolescentes del país y su vínculo familiar, al que deberá 

proteger, promover y atender con todos los medios a su alcance, en procura de garantizar 

el ejercicio efectivo de los derechos, articulando un Sistema Nacional de Infancia, en el 

marco de la Doctrina de la Protección Integral.

III) La SDHPR continúa las investigaciones iniciadas por el Estado uruguayo en el año 2000 

sobre personas detenidas-desaparecidas y el contexto en que se produjo el fenómeno de la 

desaparición forzada en el pasado reciente, procurando el conocimiento de los hechos y la 

verdad sobre las graves violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante el período 

de quiebre del Estado de Derecho y conforme a la normativa vigente actual, se avoca ahora 

a la digitalización de toda la información existente sobre la materia, así como la búsqueda 

de orígenes e identidad de aquellas personas que habiendo nacido entre el período de 1968 

a 1985 sospechan ser hijo/a de Detenidos Desaparecidos, y dudan de sus 

orígenes/identidad. Asimismo, administra el Archivo de la Secretaría de Derechos Humanos 

para el Pasado Reciente, con documentación e información organizada y completa, tanto la 

recopilada hasta la fecha como la que eventualmente se reciba en el futuro.



IV) En este sentido, el presente convenio se enmarca en las políticas de coordinación y las 

competencias, que las partes signatarias despliegan en el ámbito del Estado para alcanzar 

objetivos inspirados en la forma democrática de gobierno y el interés común de la población, 

tanto a nivel nacional como departamental. Teniendo presente ambas, la necesidad de un 

abordaje integral e interinstitucional, en lo que refiere al derecho a la identidad, así como 

respecto a la búsqueda y conocimiento de orígenes e identidad de aquellas personas que 

habiendo nacido entre el período de 1968 a 1985 sospechan ser hijo/a de Detenidos 

Desaparecidos y dudan de sus orígenes/identidad, en virtud de haber sido secuestradas o 

sustraídas de sus familias de origen, durante el terrorismo de Estado desplegado entre el 27 

de junio de 1973 y el 28 de febrero de 1985.

SEGUNDO: OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de cooperación técnica, 

destinado a fortalecer los cometidos señalados en la cláusula de antecedentes, así como el 

trabajo conjunto y coordinado entre las partes, en procura del mejor desarrollo de sus 

finalidades.

TERCERO: POBLACIÓN OBJETIVO

Adolescentes y jóvenes, menores de edad que hayan transitado por el entonces Instituto 

Nacional del Menor (INAME), durante la época del citado terrorismo de Estado desplegado 

entre el 27 de junio de 1973 y el 28 de febrero de 1985, y cuyo tránsito o ingreso haya 

tenido como causa actividades ilícitas del Estado, en el marco de la dictadura cívico militar. 

CUARTO: COMPROMISOS Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES

I) Responsabilidades de la SDHPR: 1) Proporcionar la información necesaria para la 

búsqueda de los orígenes de la población objetivo del presente, incluyendo los datos 

requeridos para la localización de la documentación obrante en INAU; 2) Elaborar de forma



conjunta informes anuales que contengan los resultados del monitoreo y la evaluación del 

desarrollo del Convenio; 3) Designar un representante para integrar y participar en la 

Comisión Interinstitucional a crearse, a partir del presente Convenio.

II) Responsabilidades del INAU: 1) Gestionar, a través del Archivo de Vida, las solicitudes 

remitidas por la SDHPR vinculadas a la búsqueda de orígenes; 2) Proporcionar los equipos 

técnicos necesarios, para la digitalización y sistematización de la información disponible 

relativa a los orígenes de niños, niñas y adolescentes que transitaron por INAME en el 

período 1968-1985; 3) Promover el derecho a la identidad de origen de todos los niños, 

niñas y adolescentes, víctimas de violaciones a los derechos humanos durante el período 

dictatorial; 4) Elaborar conjuntamente informes anuales que presenten los resultados del 

monitoreo y la evaluación del desarrollo del Convenio; 5) Designar un representante para 

participar en la citada Comisión Interinstitucional.

QUINTO: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Se creará una Comisión Interinstitucional conformada por representantes de INAU y la 

SDHPR, la que será responsable de aprobar las propuestas que se le derivaren, así como 

de realizar el seguimiento del cumplimiento de los términos del presente Convenio, 

acordando los ajustes necesarios en cuanto a procedimientos.

SEXTO: INTERACCIÓN PERMANENTE

Para dar cumplimiento a los objetivos indicados, ambas partes de común acuerdo, 

elaborarán programas y proyectos de cooperación, en los que se especificarán las 

obligaciones que asumirá cada una de ellas en la ejecución de los mismos. Asimismo, 

podrán acordar mecanismos que permitan ampliar las actividades previstas y asegurar la 

continuidad de los objetivos establecidos en el presente convenio.



SEPTIMO: ESTIPENDIOS

El presente Convenio no compromete a ninguna de las partes a la afectación de recursos 

económicos o prestaciones pecuniarias de cualquier índole, en relación con la otra.

OCTAVO: COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

Tanto las partes como quienes actúen por su cuenta y nombre, ya sea en funciones 

principales como tares auxiliares, sin ninguna especie de excepción, se comprometen a 

guardar confidencialidad y reserva respecto de cualquier tipo de documentación, 

información o proceso que se genere o intercambie con motivo de la ejecución de las 

actividades objeto del presente Convenio, así como de los eventuales acuerdos que de este 

se deriven, los que se sujetarán a las Leyes Nros. 18.331, de 11 de agosto de 2008 y 

18.381, de 17 de octubre de 2008, en materia de transparencia, protección de datos 

personales, acceso a la información pública, así como toda otra norma modificativa o 

complementaria.

NOVENO: PLAZO Y VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la fecha de 

su suscripción, y se renovará automáticamente por iguales períodos, salvo manifestación 

expresa en contrario por cualquiera de las partes.

DECIMA: RENUNCIA

Cualquiera de las partes podrá renunciar al presente convenio mediante comunicación 

fehaciente dirigida a la otra parte con una antelación mínima de sesenta (60) días, sin que 

ello afecte las acciones que se encuentren pendientes o en curso de ejecución.



ONCEAVA: COMUNICACIONES

Toda notificación entre las partes será válida si se realiza a los domicilios constituidos en el 

presente convenio, mediante telegrama colacionado con copia, carta certificada con acuse 

de recibo, o mediante correo electrónico proporcionado por las partes u otro medio que 

brinde certeza de su recepción.

DOCEAVA: SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Toda diferencia que surja en la interpretación o aplicación del presente convenio será 

resuelta mediante negociación directa entre las partes. En cualquier momento, cualquiera 

de ellas podrá proponer su modificación.

En constancia de lo expuesto, se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

Dra. Claudia Romero Magister Mauricio Fuentes

Presidenta Director

POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Dr. Jorge Díaz

Prosecretario de la Presidencia de la República


